Acta de la Asamblea extraordinaria de Precarios Madrid, convocada el día 3 de octubre de 2007 a las 19:00 en el Salón de Actos 1 de a Facultad de Ciencias de la UAM.

Asistencia, aproximadamente 30 personas.

Comienza la Asamblea Elisa García García, Presidenta de Precarios Madrid, haciendo un sondeo de los asistentes de la sala para averiguar si conocen las actividades de Precarios Madrid, el año del doctorado en el que los asistentes están y si hay estudiantes de último grado de carrera. En general, la presencia es variada en todos los aspectos.

Elisa García empieza la presentación de Precarios Madrid, los temas tratados son: la nueva ordenación del Posgrado, con relación a la adecuación al Espacio Europea de Enseñanza Superior (EEES). Se hace hincapié en la necesidad de establecer la etapa de trabajador, ya que ésta debe ser regulada por contrato. A continuación, se expone la importancia de estar contratado y las actividades que recientemente Precarios Madrid ha llevado al respecto.

En primer lugar se habla de la importancia de estar en los Convenios Colectivos, principalmente por ser una negociación entre sindicatos y empresas. Se informa de la situación actual de la negociación del II Convenio Colectivo de la Universidades Madrileñas, en el cual el Personal Investigador en Formación contratado está en él, el cual estaba excluido cuando comenzaron las negociaciones. Para conseguir esto se explican los actos, reuniones y actividades que Precarios Madrid ha llevado al respecto.

A continuación, se informa de la necesidad de estar contratado para poder tener beneficios que otros contratados en la universidad tienen, como es el complemento retributivo para el PDI y el PI de la Universidades Madrileñas. Se explica que de nuevo el PIF estaba excluido del mismo y como la insistencia de Precarios Madrid al respecto, ha hecho posible que podamos concursar para el complemento retributivo por méritos. Se comenta, que todavía hay que insistir en nuestra incorporación para poder cobrar el complemento retributivo específico, que de nuevo cobra todo el PDI de las universidades madrileñas y nosotros no.

Sigue la Asamblea, haciendo hincapié en la necesidad del contrato para entrar en el plan de Prevención de Riesgos Laborales (RRLL). Se explica en qué consiste y se hace notar, que aunque el PIF o esté contratado se necesita que haya un plan de RRLL, ya que todos estamos expuestos a riesgos. Se informa de las Jornadas llevadas a cabo en la UAM tras la muerte de Pablo Barbadillo.

Continúa Elisa, explicando la precariedad laboral existente en la universidad, la cual la sigue permitiendo, dejando que haya becas a predoctorales y no tomando responsabilidades ante accidentes, ni respecto a su personal no registrándolos, ni dándoles la representabilidad que se merecen.

Se informa de cómo Precarios Madrid, de una forma general, lleva a cabo sus actividades: listas/foros, sistema asambleario, comunicados de prensa, actos reivindicativos y manifestaciones. Se anima a todos los presentes a participar en esta organización.

A continuación se pasa a turnos de ruegos y preguntas y debate abierto:

Se realiza la pregunta sobre la situación de la conversión de las becas FPI de la CM de última convocatoria (2005) y su adaptación a la contratación del contrato 0+4 de la CM, donde los beneficiarios de las primeras perciben menos dinero que los de convocatorias posteriores. Paloma Bragado, tesorera de Precarios Madrid y Claudia explican que Precarios Madrid mantuvo una reunión con la Consejería de Educación de la CM al respecto y que su contestación para escudarse fue que no eran convocatorias hereditarias, ni iguales por lo que la equiparación no era necesaria. Por parte de Precarios Madrid se buscaron voluntarios para presentar un informa al servicio de Legalitas que esta asociación tiene contratado y, por falta de los mismos, el tema quedó a la espera. Al mismo tiempo, se expone la carencia de ayudas a la movilidad por parte de estos contratos 0+4 y que se ha conseguido que la CM de a las universidades el dinero a ellos para que subvencione dichas ayudas de movilidad, se comentó que la UAM lo había llevado a cabo.

José Antonio hace una anotación al tema de la exigencia del permiso de contratación para predoctorales extracomunitarios y los problemas que está acarreando sobre el tema de transición entre beca y contrato. Se informa lo que la FJI ha hecho al respecto por parte de Elisa y Juan Vázquez, expone que por falta de interés de los afectados no se han llevado a cabo las acciones legales precisas. Juan expone que por una resolución del Tribunal Constitucional es ilegal pedir el permiso de trabajo a predoctorales. Aurora expone que en la UAM se consiguió que las ayudas a predoctorales se convocaran sin dicho requisito y que esto se consiguió gracias al representante de Jóvenes Investigadores en dicha universidad; además recuerda, la necesidad de representación en los órganos de gobierno de las universidades, por la que se consiguen muchas cosas.

Se pregunta sobre la contratación a tiempo parcial en el CSIC de predoctorales con contrato convocado por algunas entidades externas (como la Comunidad Autónoma de Madrid). Héctor Díez explica que el motivo aducido por los responsables del CSIC es la inclusión del PIF de este Organismos Público de Investigación en el II Convenio Único de Administraciones Generales del Estado, y que el dinero que entregan las entidades convocantes en cuestión es inferior al que correspondería a los contratados según las tablas salariales; esto implicaría que, haciendo un contrato completo, el CSIC tendría que aportar un complemento económico para que el salario alcanzara la cantidad que realmente les corresponde por convenio. Claudia expone que una contratación parcial, no es sólo importante por el salario, sino porque la cotización a la SS, así como la vida laboral, se ve disminuida y no acorde con la realidad. Claudia propone que en los centros donde se fiche se pida la relación de horas registrada como prueba de la jornada completa que realiza el trabajador como prueba en el caso de presentar algún tipo de reclamación.

En relación con esto, se expone el caso de los contratados como autónomos a partir del dinero de proyectos de investigación en algunos centros del CSIC. Héctor Díez explica que en este caso no se produce un incumplimiento de convenio (ya que los autónomos no estarían incluidos en él), pero que la contratación de investigadores como autónomos en lugar de como trabajadores por cuenta constituye una irregularidad laboral seria.

Se informa a los asistentes del punto de la Asamblea que consiste en la renovación de la Junta Directiva de Precarios Madrid y la necesidad de dicha renovación para la continuación de la organización según sus estatutos. Cada representante, así como tesorera y presidenta informan de las responsabilidades y tareas de los cargos. En la explicación de las tareas a realizar por los representes de Instituciones, Asier explica lo que significa la Proposición de Ley Andaluza..

Se renueva la Junta Directiva y nuevos vocales son incorporados, quedando el organigrama de la siguiente forma:

Presidenta:                             Sara Duce- saraduce@gmail.com

Vicepresidente:                     Alain Juan de Solis- alai.precmad@gmail.com

Tesorero:                               Fernando de Juan-ferdejuan@gmail.com

Secretaria:                             Noelia Gonzalez noeliagnz@yahoo.it

Representantes FJI:             Elisa García - preca.eli@gmail.com

Aurora Gomez- auroragomezdelgado@gmail.com

Vocales Medios:                    Enrique Abad- enriquitoag@gmail.com

Jose Antonio Caparrós- jacapmar@gmail.com

Vocales Movilizaciones:       Sara Arganda - sarijuela@gmail.com

Alaitz de Egia- alaitz.deegia@gmail.com

Vocales Instituciones:           Samuel Cires- samuelcires@gmail.com

Juan Cornide- juancornide@yahoo.es

Vocales CSIC:                       Hector Diez- hdiez@cbm.uam.es

Lola Linde - llindelop@gmail.com

Representante APIF:            Francisco Diez Fuertes- frandifu@gmail.com

Virginia Marugan- vmarugan@vet.ucm.es
